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Órgano competente para resolver: El Presidente del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Badajoz, a 20 de marzo de 2015. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSÉ ANTONIO
CUESTA RICO.

• • •

ANUNCIO de 20 de marzo de 2015 sobre notificación del requerimiento n.º
06R002/44/2015/1, efectuado por la Inspección de Consumo. (2015081269)

Habiéndose intentado la notificación en dos ocasiones y en debida forma, el requerimiento
efectuado por la Inspección de Consumo con motivo de una denuncia interpuesta ante el Ins-
tituto de Consumo de Extremadura, contra Synerkines, SL, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura; todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre)

Requerido: Synerkines, SL.

Ultimo domicilio conocido: Avda. de las Palomas, n.º 9.

Localidad: Los Barrios, (Cádiz).

Expediente: n.º 06R002/44/2015/1.

El expediente de requerimiento se encuentra en el Instituto de Consumo de Extremadura, sito
en la avda. de Huelva n.º 2.

Se le requiere para que en el plazo de 10 días se persone ante el Instituto de Consumo de
Extremadura sito en Badajoz en la avda. de Huelva n.º 2, donde podrá examinar el motivo
de la denuncia y alegar lo que estime pertinente sobre la misma a fin de que por este Orga-
nismo, se determine si existen irregularidades en materia de consumo.

Badajoz, a 20 de marzo de 2015. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSÉ ANTONIO
CUESTA RICO.
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